
.A:^C>JL. ar-U-óTTos S o d e ESrtoro'c l^^OiO ISTTJThO.. X4t.4=41 

Suscripción —En la Península: Un mes, l'50ptas. - Tres meses, 4'50 id.—En el Extranjero: Tres meses, 10 id 
-Número suelto, O'10 cts.—La stscripíión se contará desde 1." y 16 de cada mes.—No se devuelven los originales. 
^:=^^^=. =i.==:rr;:==;=:::;::x;-^r=:—r=:__:;-_ R c d a C C Í Ó n y A d i n Í a Í S t r a C Í Ó n , M a j O F , 2 4 - - ^ - - : ^ - - ^ - . : ^ = - — - - T : : - . ^ - — 

Condici<>ne8.-rEI pago se hará siempre adelantado v en metálico, ó en letras de fácil cobro. 
París, Mr. A- Lorette, 14, rué Rougemont; Mr. Jhon b. Jones, 31 Faubourg Montmartre. 

T ••-í • 1̂4 •• • V.,' •.~.vv ;•, La correspondencia al Admin ,.dor 

-Corresponsales e. 

üs 

Coutribacióa Urbaaa 
«Artículo i » Queda (iarogado el 

art. 41 (le la instrucción de 14 de 
a«fosta de 1900, tespccio á ios propie 
tiífios de fincií» iiuc-ipias «n ios Re
gistros fiscales d« «diflcioí y solares, 
«probados hasta la feeha de este de
creto que acept«n en el acto de a 
«•mprobación técnica ei valor en ren-
*• asigaado á sus fiocaí por los ar 
quitíclos de la Hacienda. 

En este caso, 'l«s ñncas eom«ozu-
«fia i tributar por el líquido imponi-
bU fijada por la Haciinda y aceptad* 
por el propietario, á partir de !a fecha 
dt )a expresada conformidad, que
dando, por tanto, sxentos los ptopie-
iiíus de toda responsabilidad. 

Arl. 2.° Continuará en vig r el 
«xpr«tado arl. 41 da la inatrucción de 
14 de agosto de 1900 para todos los 
casos en. que '<>» contribuyentes no 
•ceptaa las reatas asignadas á sus fin-
«as por ¡os Hrquitecios de la Hacien 
da. 

Art. 3.» A partir de la fecha de es-
ka decreto >a conformidad de los pro 
pietarios con la renta asignada á sus 
flWcas por;la Huciendar, «upiírá la pre 
séntación'd»l'alta que^^if?«•e! art. 57 
del reglamento da la Inspección de la 
Hacianda pública de 13 da octubre de 
1003, que se entenderá modificado 
•n tai sentido para estos caaos axc u-
sívamante. 

Art. i.* Las cuelas de contribu -
cíen conrspondientes i !os aumentos 
«btenidos por comprabacíones íécni 
cas realizada» con anterioridad á la 
publicación de esta decreto en fincas 
inscriptas en Registros fiscales de edi 
ücios y solares, cuyos propietarios 
hubieren mostrado su conformidad 
«on la renta señalada por ios arqui
tectos de la Ha«ieHda, que todavía no 
ihubieren sido liquidadas por las Ad-
ministraci«nea, se liquidarán á partir 
de la fecha de Ja expresada conformi
dad del contribnyeBte » 

Contribación Industrial 
La parta dispositiva de otro decre-

t» relativo á la contribución indus-
trii*l es como sigue: 

cArtículo l.« Los de «gados de H« 
•ianda procederán inmediatamente a' 
«xamsn de las declaraciones de alta J 
baja d« la oontribución industrial, 
presentadas durante «I segundo se 
meetre del último ejercicio, para de
purar si «n su «tramitación y compro

bación se han cumplido los preceptos 
establecidos en «i v gante reglamento 
de dicho tributo, y excitarán, á )a vxz 
el celo lie los ylcahles para que cum
plan los citados preetptos y cuiden de. 
que en ¡as respectivas iocíiidades no 
se ejeizan industrias sin figurar debi-
dauíeiilf en miilrículH ios industria
les 

fVrl, 3° Los delegados de Huelen-
du (taián cae(ua ala Inspección gene
ral ó fl ¡a Dirección gpiieral de contá-
bucioiías, tmpueiitns y rentas, según 
ios casos, de las fallas ó infracciones 
que descubran en la práctica del ser
vicio áquese re&eie e! artículo ante
rior, proponiendo los corraclivos que 
por sí no hayan podido imponer den 
tro de las faculadeaqua es confiere 
el reglamento orgánico da la Adininis 
tración provincial. 

Art. 3." Las Administraciones de 
Hacienda remitirán quiDcena'menle 
á las Cámaras de Come-eio una reía 
cióu detallada í.e las altas y bajas y 
de ¡US expedientes de fallidos rcferaa-
tes á industriales de as tarifas 1.* y 
2.* de la cootribucón industrial que 
se hvUen establecidos en las lacalida 
des donde radiquen aquellos organis
mos, las cuales devolverán infirmada 
dicha relación dentro del plaza de 
quince días. 

Otra relación de altas y bajas y ex
pedientes de fallidos relativos á los 
industriales que figuran en cada grc 
m'o e remitirá también quincenal
mente al síndico correspondiente, pa
ra que sea informada asimismo en el 
plazo de quince días. 

Por diligencia en los documantos 
respectivos, se hará constar los refe-
rluos informes de las Cámaras y de 
los síndicos, entendiéndose que si ta
les entidades dejasen transcurrir el 
plazo da los quince días sin emitirlos, 
(enuncian al derecho de hacerlo.> 

Propiedad minera 
«Artículo únict. Los artículos 35, 

regla 2.", 36 y 47 del reglamento pro
visional psru la admin<8tradón de los 
impuestos sobre la propiedad minera, 
fecha 28 de marzo de 1900, se enten
derán redactados eá'la forma siguien
te, basta que, oído el Consejo de Es
tado, se dicta el reglamento definiti
vo: 

Art. 35. Regia 2 ' Todo propieta
rio ó explotadorde una ó varias mi
nas, por sí ó por medio da represen-
tanlií lega!, presentará por triplicado 
y por cada mina, en la Administra
ción de Hacienda^an que radiquen ¡as 
pertenencias mineras, en los diez pri
meros dfaa de cada trimestre anterior 
inmediato, arreglada al modelo nú-
miro 1 (S« acompaña ai modelo). 

Esta relación expresará: 

1° La cantidad, clase y 'ty del 
mineral extraído. 

2." E: valor mineral deducide >U'l 
precio naedio de venta eorüenle, SP-
gún las cotizaciones de trimestre an 
terior en los mercados oidinaáosde 
destino para ;os mioers'e» d« c'ase y 
ley igua'es, y rebajan<¡o ios gaoios 
que tasunten de las tarifas de trans
porte terrestre y de los fletes co rien 
tésenlos puertos de embarque du 
rantp, también ei anierior trinifstrt 
natural. 

S.* El importe del 3 por 100 sobie 
el valor así deducido, que será la can 
tidad que e firmante de ia relación 
se declare obligado á pagar. 

Arl 36. Para caiaplir la regia 4.* 
se tendrá en cuenta: 

a) Que la va.ertción se hará siear.-
pre con arreglo á les precios de Ins 
mercados ordinarios de destino de los 
minerales de la clase y ley de les de
clarados, tomándose ei téimino rnc-
di'o de ios del trimestre anterior. 

b) Los datos adquiridos por los 
ingeuieros, tanto al hacer las demar
caciones, como al practicar las visitas 
de po icía minera. 

c) Si no hay antecedentes sobre la 
e a s e y ley del minera!, no se alterarán 
por el ingeniero jefe en la declaración 
del minero; pero quedará éste sujeto 
ai resultado de la conprobaeión que 
se practiquen. 

Cerno dato para las comprobacio
nes del valor, los presidentes de las 
Juntas sindicales de los colegios de 
Corredores colegiados de Comercio 
remitirán á la Dirección genera' de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
bajo su m s estrecha respunsabi i-
dad, durante la prinft«ra quincena de 
enero, abril, julio y octubre, una cer-
tificsción con referencia á los libros 
que deban llevar ios corredores, se
gún el artículo 107 del Código de Co-
marcio, en la cual batán constar el 
precio medio de trimestre anterior 
respecto de cada clase de mineral, así 
como el precio de flete y deslino más 
frecuente de os minerales embarca
dos en el último lrimes*re 

A t. 47. El Negociado tendrá las 
atribuciones y deberes siguientes: 

a) Informar al decreto general de 
Contribuciones, Impuestos y Renta 
en las cuestiones que se suscite rete 
rentes á la tributación minera. 

b) Formar las estadística de los 
impuestos mineros. 

c) Proceder á las comprobaciones 
técnicas que di<ipong|i el director ge
neral y preponer á éste las visitas ge 
•era es ó especiales que se juzguen 
convenientes. 

d) ColeÉcionar y examiaar las 
mulestras de minerales que convengan 

reunir cumo dalo para apreciar in ri 
qupza de las minas y la consiguiente 
importancia, en re ación con eUa, del 
impuesto que satisfagan. 

e) Inspeccionar la Cüotribución 
industrial de las fábrica metalúrgicas. 

t) Realizar en general lodas ios 
demás estudios y trabajos técnicos 
que ordene el director • 

CUENTO 

EL RETRATO 
Nuestro í-migo Enrique Latón! en-

tió rrecipitadamenle en el Cí'cal". 
. —'4N0 sabeie lo qve acaba ele ocu 

rri'?—I os preguntó con voz eatre-
cortada por el cansancio. 

—No. - l e respondimos estr»ia-
doi. 

—Acaba dt darse un tiro el Mar
qués de Vicálvaro.—M» he en ersdo 
dé ios móvil c.Hi. 

—Cuenta. Cuenta...—y todos ro-
deomos al reeün llegado. 

Sstt , t>acó d«iuna linda petaca un 
cigornllo; lo enctndió 1 pa.tasadamcn-
te>nos miró coii:>«atisfacción, como »i 
ee enftrgaUeci» e de la curiosidad que 
habían despertado sus palabras y di
jo: 

—Como todes sabéis el Marquis, 
hace di: s que se casó con la hija del 
banquero X . Esta joven, cuya belle-
U| y elegancia despeitó la admira
ción c» salones y teatros: y cuyo es
píritu altamente educad'^, al parque 
un dttlo« sentimentalismo poéticos, 
posría una pequ^-fia parte de p'osa 

¡mundial, hubae^ «ido>el > ángel de 
redención del Marquen, si ésf»! no 
habie^a tenido el ílm» tedíví» »tro-
fiadót, por los recuario» de su úitinii 
cala ve «da. 

Todos sabéis que Vicá varo • amó, 
rnejor dicho, conquisté hará co«a de 
un par de aftos, á Marta Menin; Chi
ca pirítien, b-lla j espiritual, con la 
que vivió hasta un mes antes dt con
traer BiatrimoKio con la qMf koy es 
aa viuda. Pues bíiw: Todo hubiese 
Ikgado á buen lé-mino, »¡ el Mar
qués, no hubiera cometido la onte'ía 
de querer demasiado Á Marta. 

Lo ( cu»rido es célebre. 
Dicen que el día de U boda, cuan

do todes les invitados estaban reuni
dos en el ptlacio de Vicá varo, des
pués de Is ceremonia aupciaJ, un 
criado entregó al Malquéa un sobre 
cerrado, que según declaración del 
sirviente, lo h»bta dejado en ¡a por

tería una mujer. E-t-^, no i amó la 
atención entre las concu rentas. El 
Marqués rompió el sobre, y cuál 
no s*>ía su asombfo a! ver el retrato 
de una dama completamente desnuda 
y una dedicateiie en sentido senten» 
cíoso qu« decía «Cnanto má< me mi
res, mayor sera tu desgracií.» 

Hay quien a.'<egura, que Vlcálváro, 
estuvo largo rato contemplando aque
lla foiOgi»fí», recreando la vista en 
las totr>eadas formas de la imc-gan y 
admirando la atrayente turgencia da 
unos senos rebustos 

Nuestro amigo, hizo bteva pausa: 
dio una chupada á su cigarro, devol
vió e! hume y continuo en este senti
do. 

—No me he podido enterar de 
más. Lo úaica que sí me han dicho, 
es que hay quiea asegura, que la es
posa de! Marqués podría aún lucir 
sobre su traje caso de volver á con -
traer matrimonio, el clásico ramo de 
azahar... 

La noche de aevios y llegado el 
moraeato mis solemne <'el matrimo
nio, 1« imsgen del retrato, que no 
era otra que la'liarta Meain, la chica 
parisita, se interpuso entre •! Mar
qués y su espos»; y aquél aterrado 
por loa recuerdos ao osó tocar á su 
mujer ^mt no mancharla de lodo... 

Hoy, impelido por la desespera
ción .que motivó la repetición de c«te 
hech'>, el Bdarquée yace en U losa de 
una cas* de socorro,, dando su muer
te pábulo i miles de leyvndss. 

L«>s que le escuchlbam*!", aos 
mirsmo.s asombrados: fuer», la lluvia, 
tambo ileadi en los cristales 

Andrés Soler Manzanares 

j\yuntamienfo 
Con la aústencia de los seto-

res Jorqu'rJi (pade), Sánchez Arias 
(D. Federico y don José Antonio), 
Lópea Monreal, Carmena, Espin, Hi
dalgo de Cisneros, Oliva, Gómez Ru-
b^o, Rosique, Alcít»z, Ansya, Pifte-
ro. Escudero, Aguirre, B»librea, 4 z -
nar (don I), Rotoero, M;«rín, Madrid 
Bonmatí, Hernández N»var o, Sán
chez Doménech (D. Jvar-), Garcí» 
V»so(D.JoBé) Barthe, .Mi»nzan»reSj 
Ortcg», Más y P-treta, celebró ayer 
tarde, bajo la presidencia, de* Alcal
de S' . Arróniz, sesión , supletoria 
nuestra exccen»ísim* cer^joracióa 
municipal. 

Aprobada que fué el acta d*<ía se

sión anterior nemb-óse una ieomisiÓB 
especiti inapec'orm ñei^io de«ignt-
doi para ella los seflores Anaya, S in • 
chez Dom^nvch (D. Jasn) j^»rmena, 
Párete, Hidalgo de Cisneroa, G*rcía 
Va*o y Bonmati. 

Fué aprobada e* S'-fta'arílieu'o de 
secciones pjra la dn» ignaciónde los 
contribuyentes que han de fofiitr la 
Junta raunicipa díl pr*s«inte afi ». 

Se aco'dó sachf ánueva subasta «I 
suministro d«; vívores y medicinas 
á loti presQs en la cárcel de e&te ptr-
tido. 

Se accedió á lo solieitido por el 
licenciado en Medicina y Cifujía don 
A.rturo Juaa Cénese, de que su títu 
lo se iascriba ea el libro de Cartas 
Reales. 

E! Sr. Jorquera naanifesió.la eoa« 
venieacia <ie que el penal da esta 
plazs flíese trasladadlo, á ot'O sitio, 
cosa que ya tiene pedido ea diier«a'-
tes ocasione*. 

£1 S'. Arrón't promete ocuparle 
del asume, 

SI Sr. Rotique, solicitó que iaese 
cumplimentada 1» R. O. recieate-
mente publicada aobe ta ocupuiÓQ 
de lea ileatinos que deben s<«r de 
sempeftados p ̂ r i6eaci»'lo* dsl Ejér
cito^ y pide que por la Alcaidía se 
publique una reLción de los dastia<«t 
de esi clase qusí existen en e'«te té>-
mino, así ooraa de las vacantes que 
ocurran y de los que estén lesem-
p'tflados interiaamente por per«.en \% 
que no le correB>onda. 

£1 coacejal Sr. Madrid «iió cuanta 
del raal estadb en q'i» se eneuentr*n 
h s cafleriüs que conducen á ««la ciu 
dad el agu» del isacimiento di San 
Juan y dal bírranco del Feo. 

Et ¿lealde manit^st''» ia escasez le 
fecur*os en que se encuentra el ayun-
lamiente paro que reeomendaria t la 
comisión (Jé »gu»8 formulase «I pif-
supuaíto de gastos ptra el sirreg o le 
dichas c»flerias. 

El seftbr Espín, dtó cue^iU á U 
Corporación de |a reunión celebrada 
por I* comilón de Hacienda, que se 
ocupó d«t«nidamente ^n el siudlo 
de varios asuntes qiie indudablemen
te han d« r«dundar en beneficio dt 
^íétf ipiwa ? co« «stone dio |»or fer 
miñado el acto. 

DE SOCIEDAD 
Se cacueatra ligeramente enfermo 

81 Saeño de amor 
ei Eco de Cartagena 84 70 Saeño de amor 

cordó las palabras de Luciano: «creó que los hom

bres calumrian todo lo que no pueden «explicarse», 

y (leflexionó para sus adentros que se había deja

do arrebatar como un niño por una coleta ridicula 

y sin fundamer to. Además, M. de Corn'uet tenía el 

ótgiíllo de creerte demasiado caballero para dejar 

ni un momento á su mujer indefensa contra los 

ataquerfde urtá Mad. de Bel Salmón, y, sobre to

do, contra las sonrisita* de Fulgencio y de ia te-

flora Barrosa, y tendiendo lealmente la mano, dijo 

ó su mujer: 

—Perdona f slas tonteiías pero estoy malo, no 
me encuentro bien; tengo un asunto que m^ preo
cupa, que me causa Inquietud. 

Una exclamación irónica de Mad. de Bel Salmón 

hlio comprender « M. de Cotnuet que todos da-

ban á su f xpüceción un sentido completamente 

distinto al que él quttía que le dieíaa, y pata que 

no habiera motivo para nuevos comentarios, afla* 

dió en voz bastante alta: 

—Sí;es un negocip desagradable... un dinero 

con que contaba... ya sabes, las acciones del puen

te «ligante de Loire. 

—Hombre, á prapósito de e?o—dijo M. de Bel 

Salmón, dejando de lect «I periódico que tenía en 

la mano—he recibido un aviso esta maflana, di

ciendo que el dividendo del primer trinustre es de 

timara en tan poco que creyese tenia relaciones 

con M. Nerlot, tan adelantada» que pudiese apro-

vethsr un momento para ditigitle una mirada de 

inteligencia ó dirigirle» palabras intimas i huitadi-. 

lias. En su consecuencia, decidió justificarles ce 

los de M. de Cornuet haciendo como que se ocu

paba de M. Nerlot. 

Una mafiana en que ti dtscorazonamienfo de 

M. de Cornuet, cuyos espionajes no habían tenido 

resultado ninguno, le hacia estar más brusco y 

más impaciente qne nunca, la voz de Estefanía 

rompió de prooto el silencio que reinaba en el sa

lón, diciendo: 

—M. Nerlot, V. que tt pintor, ¿quiere V. deelr-

me su opinión sobre esta flor que acabo de bor

dar? 

Todos, hasta el mismo Luciano, se quedaron es

tupefactos de semejante interpelación^ ^n embar

go, conociendo que le observaban, fué hacia don

de estaba Mad. de Cornuet. Se acercó i ella, é in

clinándose sobre el bastidor, te ptiso á mirar una 

r«*i que le indicaba con el dedo» Al pronto se es-

tremecló/y pareció examinar aquella re>»a con gran 

atención; después^ como si hubiese^ olvidado para 

qué !e habían llamado, permaneclórinmóvil, con 

los ojos fljoaen aquella flor; poco Á poco tomó su 

caiA ufi&expreslÓB< de deaeapeíaclóa. «onbila, pa-

Así, Mad. d& Bel Salmón, que siempre había de

testado cordialmente al sobcino de su marido, que 

no perdonaba á Estefanía ni st» ju»erí*ud r| su be

lleza, y que, reducida á Foigeif ció después de ha

ber soñado con Luciano, rumiaba su antiguo amor 

con despecho, se acercó lentamente á Mad. de 

Cornuet y condesa voz melosa que se asem- Ja á un 

puñal etigrasado para que penetre mejor le dice: 

¿Pero qué tienes, querida Estefanía? Esté» pá

lida, descompuesta.... 

Mad. de Cornuet no estaba ni pálida ni des

compuesta, aunque interiormente estuviera viva

mente emocionad^; pero tan inopinado apostrofe 

era más que suficiente para hacer que le saliera á 

la cara la turbación que hasta entonces había pn-

dido contener, y contestó con voz entrecortada. 

— ¿Yo?... lyo no tengo nada, absolutamente 

nada! 

Y con una imprudencia rratural en una mujer 
inocente, quiso ver como ia miraba su mérldo. 
M. de cornuet «pretaba los dientes y »«z=»ba á su 
alrededor unas miradas que p^redan pedir á cual
quiera pretexto para estallar. Mientras tanto, Mada
ma de Bel Salmón se sentaba al lado de su sobrina 
y le decía con dulzura: 

—Vamos, hija mi», no hay que asuatífse. Lucia

no y tu marido no teffitán por arta disensión polí

tica •*? h- c c í a im^o-'-'-'j-'. Nn h-t nld« -TI'3 


